
 
 

 

 

 

 

    ADOLFO JAVIER PALENCIA GRANADO, SECRETARIO-INTERVENTOR DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONROY ( CÁCERES ), 

 

    C E R T I F I C O: 

                                  Que en la Sesión Extraordinaria de Pleno, celebrada por esta 

Corporación el día 23/05/2017, a la cual asistieron los nueve miembros que componen 

el número legal de la misma, por unanimidad de los Sres. Concejales se adoptó el 

siguiente acuerdo: 

 

PUNTO 3º.-ADOPCIÓN DE ACUERDOS RELATIVOS A LA OBRA Nº 

01/111/2017/2018 DEL PLAN ACTIVA 2017-2018, CON DENOMINACIÓN  

“DEPENDENCIAS MUNICIPALES”.    

   “Recibido el Proyecto Técnico de la obra nº 01/111/2017/2018 del Plan Activa 

2017/2018, con denominación “Dependencias Municipales” ( Desglosado nº 3 del 

Proyecto General de 2014 ), y solicitándose por el Servicio General de Planificación de 

la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, la documentación necesaria para tramitar 

dicho expediente, por el Sr. Alcalde se propone adoptar los acuerdos pertinentes, 

decidiéndose por unanimidad de los Sres. Concejales, tras las oportunas deliberaciones, 

lo siguiente:  

1º.-Aprobar citado Proyecto Técnico, por importe de 181.370,00 euros, declarando la 

viabilidad urbanística de la actuación reseñada. 

2º.-Aprobar la disponibilidad de los terrenos, contándose con las autorizaciones y 

concesiones administrativas que son precisas para llevar a cabo la contratación de la 

obra. 

3º.-Aprobar la aportación municipal de la anualidad 2017, por importe total de 9.068,50 

euros, así como la retención de la misma por el Organismo Autónomo de Recaudación 

Provincial. 

4º.-Aprobar la aportación municipal de la anualidad 2018, por importe de 9.068,00 

euros, adquiriendo el compromiso de llevarla a cabo, mediante retención de dicho 

importe por el Organismo Autónomo de Recaudación Provincial, antes del día 1 de 

marzo de 2018.” 

 

   Y  para que así conste ante el Servicio General de Planificación, de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres, expido la presente, de orden y con el visto bueno del 

Sr. Alcalde, en Monroy a catorce de junio de dos mil diecisiete. 

 

                                  Vº     Bº 

                            EL ALCALDE 
 

 

 



 
                   Fdo.-Telesforo Jiménez Sierra. 

 

 

 


